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2 de diciembre de 2022 

El Eurosistema aplaza la fecha de entrada en 

funcionamiento del nuevo Sistema de Gestión 

de Activos de Garantía 

 La fecha de entrada en funcionamiento del Sistema de Gestión de Activos de Garantía del 

Eurosistema (ECMS, por sus siglas en inglés) se aplaza del 20 de noviembre de 2023 al 8 de 

abril de 2024. 

 Este tiempo adicional ayudará a mitigar el impacto del retraso de la puesta en marcha de T2. 

El Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo ha decidido aplazar la fecha de entrada en 

funcionamiento del Sistema de Gestión de Activos de Garantía del Eurosistema (ECMS, por sus 

siglas en inglés) del 20 de noviembre de 2023 al 8 de abril de 2024. Esta decisión se ha adoptado 

para mitigar el impacto del retraso de la puesta en marcha de T2, el nuevo sistema de liquidación 

bruta en tiempo real del Eurosistema y su modelo de gestión centralizada de la liquidez, que se 

aplazó cuatro meses el 20 de octubre de 2022. 

El ECMS será un sistema unificado de gestión de activos utilizados como garantía en las operaciones 

de crédito del Eurosistema. Sustituirá a los actuales sistemas individuales de los bancos centrales 

nacionales de la zona del euro. Se espera que el ECMS aporte beneficios considerables al 

Eurosistema y a sus entidades de contrapartida, así como al mercado en general, al armonizar las 

prácticas de gestión de activos de garantía y contribuir a aumentar la integración financiera en la UE.  

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Nicos Keranis,  

tel.: +49 172 758 7237. 
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